
RESOLUCIÓN Registro: 

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

Comunidad de Madrid
Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp.: A/SUM-038615/2025 

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Suministro de equipos con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de 
Madrid”. 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Suministro de equipos con 
destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid”. 

Motivación de la necesidad del contrato: Este contrato tiene por objeto el suministro de equipos para el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, compuesto por siete lotes, que a su vez constan de los elementos, unidades 
y cuyas características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

Todo el personal del CBCM debe estar equipado de los medios materiales necesarios para las funciones que 
desempeñan como servicio público de emergencias, durante su actuación en las intervenciones de emergencia, 
salvamento, siniestros y extinción de incendios.  

Con el objeto de garantizar la operatividad, la seguridad del personal y la adecuación a los riesgos presentes y 
futuros en situaciones de emergencia, así como lograr un aprovisionamiento suficiente de equipos que garantice el 
correcto desarrollo de las funciones descritas, se ha realizado una planificación de los equipos que van a ser 
necesarios en los próximos tres años.  

Por lo cual, conciliando los plazos de entrega con las necesidades existentes y futuras previstas por el periodo 
mencionado, se tramita la adquisición de equipos, que permitirán al CBCM seguir cumpliendo con sus funciones 
conforme a las necesidades previstas. 

Por tanto, se hace preciso contratar el suministro de equipos con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad 
de Madrid.  

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, 
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